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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00486 00 

 

SUCESIÓN CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA (Q.E.P.D.) 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, pongase en 

conocimiento de la parte solicitante del presente juicio de sucesión lo 

señalado por los SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD SIM – 

concesionario de la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ, lo relativo 

al traspaso del vehículo de placas VEE-776. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

 

 

Csl. 
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